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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y  su augusta H erm ana  la S eren ís i 

ma Séñora In fan ta  D o ñ a  M aría  L u isa  F ern an d a  c o n 
tinúan en esta  corte  s in  novedad  en su im portante  
salud._____________ ____
MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.
Las fuerzas navales de la costa de Cantabria, cu yo  

mando se ha confiado al celo y conoc im ien tos  de  
V. S . , deben com ponerse  por ahora del vapor I sa 
bel n , bergantines Nervfon y  H éro e , y  bergantín  
goleta Guetaria. A dem as  un bergantín y una goleta  
pertenecientes al resguardo m arít im o que está  m an 
dado se pongan á las órdenes de V . S. para que las 
emplee en las a tenciones que le están c o m e t id a s /  

Declarada en estado de b loqueo la parte de 
costa que designa el decreto de 17 del corriente, de
berá Y. S. proceder según las in strucc iones  que se 
le com unican , procurando por todos ios m edios  p o 
sibles llenar los objetos que en ellas se m e n c i o n a n , 
y para conseguirlo distr ibuirá  V . S. las fuerzas se 
gún lo estime c o n v e n ie n te ,  h ac ien d o  á los com an 
dantes de los buques las advertencias oportunas pa
ra su mejor desem peño.

Otro de los principales encargos que hace á V . S. 
el Regente del R e in o  es el de prestar eficazmente to 
da clase de  a u x i l io s  á los gefes m il i tares ,  co n tr ib u 
yendo córi todo  esm ero á secundar las operaciones  
en que esas fuerzas pueden tener parte. A l efecto  se 
pondrá Y .  S. en co m u n ica c ió n  con t in ua  con el g e 
neral en gefe del ejército y con  los demas gefes m i l i 
tares, á cuyos  preceptos dará V . S. cu m p lim ien to  s in  
perjuicio de expon er les  lo que sus co n o c im ien tos  fa 
cultativos le d icten  com o mas útil  y  co n v en ien te  al 
mejor serv ic io .

S. A .  encarga á V .  S. m u y  particu larm ente que  
cuide con esm ero del buen estado de los b u q u e s ,  de 
m  disciplina y su b o r d in a c ió n ,  d ictando á este fin las 
medidas oportunas  para corregir los defectos ,  y pro
cediendo en su caso con todo el r igor de la ordenan 
za. Asi com o ex ige  de Y .  S. y de todos sus sub or
dinados los esfuerzos que reclaman las c ircu n stan
cias y la im portanc ia  del serv ic io  en que deben em 
plearse, asi tam bién  el G ob ierno  cuidará con esmero  
de facilitar todos  los m edios  y  a u x i l io s  que sean n e 
cesarios para que los buques y  sus dotaciones esten  
atendidas com o corresponde.

Desea S. A .  que Y. S. obre en todo  en érg icam en 
te y con el l leno  de las a tr ibuciones que la ord enan
za le con ced e ,  y  que cuan d o  sus facultades no alcan
cen para dictar las m edidas o p o r tu n a s ,  que p rop on 
ga V. S. cuanto considere  útil  y c o n v e n ie n te ,  segu
ro de que acogerá toda idea que pueda con tr ib u ir  al 
inejor é x i to  de las operaciones y  bien del serv ic io .

A l confiar á Y . S. este im portante  m a n d o ,  se l i 
sonjea S. A .  que tanto V . S. com o los demas in d i 
viduos que sean destinados a esas fuerzas nada de
jaran que desear para l lenar sus respectivos en car
gos, y se com placerá en prem iar los serv ic ios  que  
por sus c ircunstancias se hagan dignos de recom 
pensa. Lo c o m u n ico  á V . S. de orden de S. A .  para  
su inteligencia y efectos correspondientes .

D ios guarde á V . S. m uchos años. M adrid  19 de 
Octubre de Í 8 4 l . = z Ca mba.=:Sr. com andante  de las 
fuerzas navales de la costa de Cantabria.

Das últim as ocurrencias  acaecidas en V i t o r ia ,  de 
que tiene noticia  el G ob iern o  , según se enterará V .  
por la Gaceta extraord in aria  que acom paño, hacen  
Presumir con algún fundam ento  que los fautores de 
la rebelión in tentarán fugarse por mar desde algunos  
jle los puntos de la costa , particularmente desde B i l 
bao. p o r  esta razon e [ R egente  del R eino  se ha ser
vido resolver que al m anifestarlo  á Y. para su in té 
r n e l a  le recom iende eficazmente el que redoble sus  

esfuerzos y  v ig ilancia  para aprehender á los que lo 
ju ten ten. Lo d ig o á  V . de orden de S. A .  para s u - in -  

§encia y efectos corresp ond ien tes .

D io s  guarde á V .  m uchos años. M adrid 21 de  
O ctubre de 1841.=Camba.r:Sr. com andante  del vapor  Isabel i i .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Gobierno mi l i tar  de Zamor a y comandancia general  de su 
p r o v i n c i a . » E x c m o .  S r . : Con esta fecha digo al Sr.  general  
encargado del despacho de la capitanía general  lo siguiente:

Poster ior  de la adj unt a comunicación he recibido oficio de 
la justicia de Alcañices dándome parte de que la facción ca
pitaneada por  el cabeci l la Or ive se internó en el inmediato 
reino de Por tugal  á las cuatro de la tarde del  día de ayer ,  
ar mada y equipada : en su consecuencia me dir i jo á dicho r ei 
no con el objeto de recoger ó r eclamar  las armas caso de h a 
berlas depues t o,  y en su defecto seguir su persecución por si 
intentasen v o l v e r á  internarse en este suelo dirigiéndose por 
una de las proviucias de Galicia ó Sal aman ca ,  por cuya r a
zon me es precisa toda la fuerza de caballer ía.

L o  que tengo el honor de trascr ibi r  á V.  E .  para su de
bido conocimiento y satisfacción.

Dios guarde  á V.  E. muchos años. Carbajales  20 de Oc 
t ubr e  de 1 8 4 1 . » E x c m o .  Sr.  =  Francisco Ossorio. =  E x c e 
lentísimo Sr.  Minis t ro de la G u er r a .

E l  mariscal dé Campo t).  Átanasio Aleson da pár té  de h a 
ber  ent rado el br igadier  Z ur ba no  en Vi toria á las diez de la 
mañana del  día 19 , verificándolo á las trés de la tarde  d i 
cho general  con el pr imer  batal lan del regimiento cazadores 
de Isabel n , el provincial  de Salamanca,  la cabal ler ía  de 
B o r b o n , la del 9 ? ,  dos baterías  de á ÍOrHO y  dos rodadas.

Q u e  el comandante de  raiguéietes D. Lesmes Sal azar ,  
que se presentó á Z ur bano  con 80 hombres ,  había Salido en 
dirección de Oñate.

E l  mismo con fecha del 20 manifiesta haber  sido pasado 
por  las a tmas  á la una de la t a r de  D. Manuel  Montes  de 
Oca , consiguiente á lo manifestado en su parte del dia a n 
terior.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 22 DE OCTUBRE.

Sermo.  S r . : El  ayuntamiento constitucional de Valencia ,  
p r ofundamente conocedor de la crítica posición en que han 
colocado á esta desgraciada nación las maquinaciones de unos 
hijos bastardos del pais á quienes debió hundi r  para siempre 
el dia 1? de Set iembre del uño an te r i or ,  y penet rado de la 
importancia de nuestro t r iunfo en la madrugada del 8 del  
actual  , in térpre te  de los sentimientos de este pueblo leal y 
decidido,  eleva su voz á V.  A. Serma.  para fel ici tar le por  su 
denuedo y patriotismo en sostener el trono de nuestra Reina 
Doña Isabel n .

De esperar  e r a ,  Sermo.  Sr. que  ese part ido anómalo , r a 
quít ico y apoyado en los part idarios serviles del oscuro despo
t ismo,  y á la sombra d e  una elevada persona cuya ingrat i tud 
se hace sentir cada dia ma s,  y bajo la influencia de unos ge-  
fes mil i tares perjuros  á la causa del pueblo que los engran
deció , osara alguna v e z ,  como lo ha veri f icado,  l evantar  su 
cabeza ,  no solo para d e r r i ba r  á Y.  A. del rango que ocupa,  
sino también hol lar  nuestras  insti tuciones conquistadas ent re 
t orreutes  de sangre y los esfuerzos ademas que hizo y sostiene 
el pueblo español , después del memorable  y á la par  des
graciado mes de Set iembre de 1840. Y.  A. conoce en su alta 
penetración que cualquiera  transacción con los t raidores,  cuya 
sed de mando hubiera inundado de desgracias este malhadado 
pais , debia ser funesta á nuestra santa causa,  y que la leni
dad , la indulgencia y una criminal  contemporalizucion pre* 
cipi tar  á nuestro pueblo en un abismo de calamidades.  Pene
t rada esta corporación popul ar  de la verdad de sus bien f un
dador present imientos ,  se cree obligada á l lamar  la atención 
de V.  A. sobre los sucesos de que acaba de ser testigo la na
c i ó n , para que en su vista se ostente V.  A. l leno del i mpávi 
do valor  que ha desplegado eo cien combates,  y que hacien
do caer  todo el r igor de la ley y de las circunstancias sobre 
los c u l p a b l e s , prescindiendo de cualesquiera influencias, p r e 
pare la espada de la justicia ot ro porveni r  á esta nación , fian
do entonces su suerte a la dpcision , á los sacrificios y al pa
triotismo de los hombres l ibres y noblemente españoles el 
t r iunfo de nuestros principios , el mismo nombre de V. A , 
para que de e;te modo no se acumulen sobre nuestras c a b e 
zas nuevas calamidades  á las que diera lugar ó la imprevisión 
del Gobierno ó la i rri tación jus t a de los pueblos cansados de

ser  víct imas de hipócri tas y  de perjuros.  Estas  sentimiento» 
que en 26 de Mar zo de 1840 tuvo el ayunt ami ent o el houor  
de expresar  á Y.  A.  , han venido á confirmarlos las ul t ima» 
ocurrencias de esa c o r t e ,  y tal vez no sean la expresión de 
una mal entendida previsión , mientras no se deje conocer de  
un modo inequívoco que el t r iunfo de los principios l ibéra le» 
se apoyan sobre la ruina de los conspiradores que no t ransi 
gen jamas.

Dios guarde  á V.  A. Serma.  la vida preciosa muchos años.  
Valencia 12 de Oc tubr e de 1 8 4 1 . = S e r m o .  Sr.=aN»colas J os é  
S el l es .=Fr anc i sco  U s e r a . » J u a n  José Gascón. =stJosé Antouio 
Guerre ro .  =  Ramón Sanchis. — Francisco Serrano.  »  An toni o  
Cascaros.zrBenito Domínguez.  == J u a n  R ober t  y S e r r a . ^ J o s é  
P e r e z . = J o s é  C a s t i Ho n. = M ig u el  Huero.  » B e r n a r d o  Nicolás.r2 
F'ranciscc Arólas  y B o n e t . = F e l i p e  E mo  de B a s . = J o s é  Ab do n 
Arbui xech .  =  Pedro  Gal í .  =¡»Vicente Ergel les  A n t u b o r b u . »  
Fel ipe  H e r n á n d e z . = M a r i a n o  Ol mos. r r Por  acuer do del  a y u n 
tamiento I. A.  D.  S . , Ti mot eo Lieru.

Sermo.  S r . : Los graves acontecimientos ocurr idos en M a 
d r i d ,  Pampl ona y en algunos pueblos de las proviucias V a s 
congadas,  promovidos por  hombres mal avenidos con el a c 
tual orden pol í t ico,  adoptado por la l ibre y espontánea vo
l untad de la nación,  han obl igado á V.  A. á tornar medida» 
enérgicas y  vigorosas pára Castigar con mano fuer te  á los cons
piradores y per turbadores  del reposo público.  El  pueblo lo» 
conoce ya : sabe que sin otros t í tulos que su ambición y egoís
mo quieren esclavizar la nación,  q ue  en S e t i e m b r e ,  con sil 
glorioso alzamiento los condenó á la n ul i dad;  y á pesar de su 
at revimiento en haber levantado el es tandar te de la rebel ión,  
sus débiles esfuerzos serán anonadados con la decisión del  v a 
liente ejérci to y Mil icia nacional , compuesto uno y otra dfr 
c iudadanos ,  en cuyos pechos a r de  la l lama del patriotismo.

La causa de la l ibertad , identificada con los intereses é 
i lustración de los pueblos , ha echado hondas raíces en la ge*» 
neral  Opinión,  y no puede s ucumbir  á intentos descabel lado» 
que tendrian por fatal término el restablecimiento de los a b u 
sos, criando no del  absolutismo.

E l  ayuntamiento de esta capital  ésta bien persuadido qu e  
el actual  Gobi er no,  á cuyo frente se halla V.  A. , tiene lo» 
suficientes medios,  y desplegará su act ividad para ex te r mi nar  
la rebelión do quie r  que se ha l l e ,  adoptando ejemplares  es
carmientos con los conspi radores ,  vigi lando con los que i ns 
piren desconfianza,  y separando lo Jos aquellos empleados  que  
por su conducta puedan conver t i r  en daño públ ico las ven
tajas que le proporcione su déstiuo.  Y si para ello necesi ta 
Y.  A. del apoyo de este cuerpo muni cipa l ,  se ofrece m u y  
gustoso , a r ros t rando toda clase de fatigas hasta de ja r  co m
pletamente asegurada la integridad de la Const i tución de 1837,  
el trono const i tucional  de Isabel n  y la independencia na
cional.

Casas consistoriales de Castel lón de la Plana 12 de O c 
tubre de 1841. =aSe rmo. S r . » R a f a e I  Lanuga , a lcalde p r i m e 
ro. ¿saPedro P ac h e ,  alcalde s e g u n d o . »  Fél ix T i n i r Jo .  » José 
Oliver.==Franc.isco G ü i r a . = J o s é  D o m e n e c h . » J o s é  Antonio 
M i a r z a . = F e l i x  F e l i p . » V i c e u t e  Igual .  »  Manuel  B o u . »  V i 
cente Ginés.==Antonio Sán che z,  síndico p r i m e r o . »  M an u el  
Bl anco ,  síndico s e g u n d o . » A n t o n i o  N a v a r r o ,  secretario.

Diputación provincial  de Hu e s c a . » Sermo.  S r . : Los i n d i 
viduos de la comisión de esta diputación provincial  que se ha
llan presentes no pueden menos de manifestar á V.  A. la jus 
ta indignación de estos habitantes contra la rebel ión pr incipia
da en Pampl ona por una sedición mi l i ta r ,  y ;$t*$undada, a u n 
que efímeramente , por el segundo regimiento de la G u a r d i a  
Real  que desde Zaragoza marchó hacia aquel la ciudad con tan 
infame objeto.

Imposible pareciera que ent re  hombres tan favorecidos por  
Y.  A . , y no menos recomendados de esta desafor tunada p a 
tria hubiese un vastago tan corrompido y desleal  q u e  abortase 
el plan de su hundimiento;  pero afortunadart iente no IJevati 
apell idos españoles los corifeos de la rebelión.  Esta funesta 
idea ha exal tado los ánimos de estos habi tantes tan decididos 
en la conservación del t rono de Doña Isabel /i y la Regencia 
de V.  A. ,  y sus efectos han hecho conocer bien que el mayor  
impulso será inútil  contra su generoso y leal pronunciamiento.

Confiados están que V.  A. recobrará su índole de g u e r r e 
ro empuñando de nuevo la espada que con tanta gloria de esta 
patria ha ma n ej ad o ,  y al noble ejemplo de V.  A. s e g u i 
rá el entusiasmo que brota en los pechos de todos los es paño
les: podiendo asegurarse que en su resultado habremos con
seguido el exterminio de los t raidores que a f or tunadument e 
serán descubier tos,  y de, este tnodo V.  A. recibirá un n i e v o  
testimonio del aprecio á que ha sabido hacerse acreedor  , al  
paso que la España quedar á l ibre de aquel la conjuración.

Si para concluir  de desvanccet la netesi tara V.  A. de la con * 
ci t rrrncia¡de los leales aragoneses que viven á ¡a izquierda del  
E b r o  , desde ahora y éomo siempre ofrecen gustosos sus vidas



que sabrán sacrificar defendiendo con las armas que se les ha 
confiado el trono de Isabel n y la Regencia de V .  A .

Huesca 8 de Octubre de 18-il .— Sermo. Sr. =̂s El v icep re 
sidente^ Rainon Fanel las.— Manuel Sauz, d ip u ta d o .^ J o sé  de 
Lasierra, d ip u tada  == P. A . D. S. E . , Francisco Cabrera , se
cretario interino.

Gobierno político de la provincia de Huesca. ==Sermo. Se
ñ o r : Después de seis dias de incesante trabajo para destruir 
las maquinaciones de los rebeldes que también dirigieron sus 
miras sobre esta provincia tan fiel y d ec id id a ,  sea me permiti
do  manifestar á V .  A. que mis votos se ban cu m p l id o ,  y  que 
los esfuerzos de los patriotas ban excedido á mis esperanzas.

La insurrección de Pamplona y  el acontecimiento de Pala 
ció so rp ren d ió ,  pero no desanimó á estos habitautes; y  d e b e -  
re decir eO obsequio de la verdad que en los momentos del 
peligro hasta los hombres tibios se mostraron ardientes sin os 
tentarse otroS enemigos que los que crea la ingratitud y  los 
que vivieron á la sombra de los abusos. H ubo  emisarios , hubo 
á no dudarlo inteligencia : la actitud del pais les im puso : la 
deslealtad bu j ó  avergonzada.

Una circular dir igida á las autoridades y  personas influ
yentes produjo  el ofrecimiento de G0 ciudadanos armados y  
el levantamiento en masa del pais para defender en la perso
na de  V . A. la causa de la patria. A  Juntamientos respetables 
me ofrecieron recursos; comerciantes de nombradla sus inte
reses; y  si la rebelión hubiera tornado increm ento,  exteudien*- 
dose d esta prov inc ia ,  se hubieran repetido las saludables es
cenas que ofreció este pais mas de Una vez en la pasada lacha. 
**Ver al pueblo alzado en defensa de sus fu eros ,  sosteniendo 
la autoridad de las C o r le s ,  j  defendiendo á V .  A . que d ió  al 
pais la paz j  la independencia.”

A l  concluir esta comunicación deber mío es señalar á V .  Á . 
el benemérito patriota que con su valor j  su pruden cia , y  so
bre todo con su infatigable laboriosidad y c e lo ,  y  á mi lado 
en comisiones im portantes, ha contribuido poderosamente á 
contener con  su extraordinario prestigio el espíritu publico  
de esta provincia. D. Pascual M adoz é Ib tñeZ , siempre D ip u 
tado e le g id o ,  entre otras, por esta provincia á pesar de los 
esfuerzos de anteriores Gabinetes, se presentó á mis órdenes 
desde la primera noticia del alzamiento de O 'D o n e l l ;  y  á sus 
desvelos ,  y solo á sus desvelos, se ha debido en gran parte 
que en 48 horas todo se pusiera en m ov im ien to ,  porque adon
de j o  no estaba, mi autoridad se hallaba por este delegado del 
pueblo Suficientemente representada.

Asi , Sermo. S r . , si las cosás se com plicaran ,  cuando por 
alguna desgracia y o  no pudiera estar al frente de la M ilic ia , 
que es mi ardiente an h e lo ,  ella marchará al punto del pe li 
gro  á las órdenes del Sr. M adoz con entera confianza y  noble 
entusiasmo. Y .  A. podrá hallar dec ididos  defensores de su R e 
gen cia ,  entusiastas admiradores de su persona; pero en los 
momentos de riesgo, en estas montañas del Pir ineo sabrá sa
crificarse por V. A. este D iputado, que goza de inmenso pres
tigio en las provincias de Cataluña y Huesca.

A l extraíimitar por esta sola vez el conducto por  donde 
deben dirigirse á V . A. las comunicaciones oficiales, rae resta 
ofrecer la doble consideración de que este es el deseo de m u
chas corporaciones y comandantes de la Milic ia  que asi me lo 
han sup licado ,  y que ha de servir á V .  A* de su mas c o m 
pleta satisfacción el saber que cuando la deslealtad presenta 
erguida sil f rente ,  el patriotismo de los aragoneses patentiza 
con o rgu llo  su decisión, quedando en masa y  descansando so
bre las armas hasta el primer aviso de V .  Á .  para marchar á 
la muerte, si necesario fuese , contra los malvados que en la 
persona de V .  A . quieren robar á nuestra patria la paz de que i 
disfruta y  su independencia, libertad y  gloria.

Dios guarde á V .  A. muchos años. Huesca 12 de' O ctubre 
de 1 8 4 í .= S e r m o .  S r .= J o s é  de Ugattie.t=^Sermo. Sr. R egente 
del Reino.

Diputación provincial d e  la provincia de L o g r o ñ o .^ S e r e -  
msimo S r . : La  diputación de Logroño  al oir  el grito h orro 
roso de rebelión con que acaban de pronunciarse algunos de 
los enemigos de la causa nacional, no puede menos de d i r i 
girse á V .  A. manifestando los sentimientos de indignación que 
en los patriotas de esta capital y de toda la provincia ha cau
sado la noticia de tan horrible atentado.

Por mas que los corifeos de la sedición proclamen con h i 
pócrita entusiasmo <el nombre de la Constitución de 1837 pa
ra asociarlo á su crimen*, bien acreditado tienen que su v e r - i  
dad ero ob jeto  es destruir en España hasta el germen de todo 
sistema constitucional,  y plantar el pendón del absolutismo 
sobre las ruinas de la libertad. O ra  tan depravado fin desa
fian tstos frenéticos a la nación y  al G o b ie rn o <, encendiendo 
otra vez la tea d e  la discordia , y llamando á la guerra fratri
cida que tanto sacrificio ba -costado sofocar. En tal situación 
bien conoce V .  A. las obligaciones de su grave  ca r g o ,  y  esta 
diputación se persuade que las cumplirá con toda la energía 
y firmeza que la osadía de los criminales hace necesarias para 
su represión y castigo. Las medidas fuertes á par que justas 
que la situación reclama de V .  A. serán sostenidas por el va 
liente y leal e je r c i to ,  por la benemérita Milicia  nacional y 
por todas las autoridades dignas de serlo de una nación hon
rada y leal como la española.

Tales son , Sermo. Sr., los votos de esta corporación y  de 
la provincia de  L o g r o ñ o ,  que identificada con el actual ó r -  ! 
den político está dispuesta á rechazar y  sofocar toda criminal ; 
tentativa de pretendida restauración con que se quiera turbar 
el orden p ú b l i c o ,  j  a prestar a l-Gobierno hasta el último sa
crif icio  para ext ingu ir  ese foco  de insurrección que co n m o 
viendo los cimientos de la sociedad será siempre fecundo en " 
males y  desastres, y  nunca dejará que se consolide el sistema 
de libertad proclamado por la nación.

Dios guarde la vida de  V .  A .  muchos años. L og roñ o  10 
de O ctubre d e  l » 4 i .= = S e r m o .  S r . = E .  G. P. P. Juati de  la 
Tejera. =  M an u .l  María  García .i=José Santa Cruz.==SebaStiau 
L s c u d e r o .= A n g e l  R o j o .= C á r l o s  Villaver(le .==Tomas D e?»a- 
d o ,  secretario. 0

Sermo. S r . : E l  gobern ador de la plaza de C í u d a d - R o d r i - 1 
go , los gefes de la guarnición y demás autoridades civiles 
eclesiásticas y  militares, la Milicia nacionaj de ambas armas 
unidas con el ilustre ayuntamiento consfriiiirinnaf v 17 Ai» ! 11/tO i-Js%

inf luencia de  la m i s ma ,  c re e n d e  su d e b e r  mani f estar  á V . A* 
el a mar go  sent imiento  q u e  les han p r o d u c i d o  los aeontec imien* 
tos p ro v oc ad o s  en esa capi tal  y otros  puntos  de  las provincias  
por hombres ing r at o s ,  q u e  d e s c on oc i en do  sus Sagrados d e b e 
res e infieles á so l emnes  j u r a m e n t o s ,  p r o c ur a ro n  sumirnos  en 
desgracias  sin c u e n t o ,  a tacando  los i m pr esc r i p t i b l es  derechos  
de la n a c i ó n ,  y h o l l and o  el  respetab l e  al cázar  d o n d e  se c o b i 
jan dos augustas é inocentes  Cr iaturas  en c ó j a  v ida c i f ran los 
españoles  su p o r v e n i r ,  y p or  cons i gui ente  se c ong rat u l an  ert 
manifestar a V» Á .  su f ranca  adhes ión á las insti tuciones a c 
t ua l es ,  según por  repet idas  veces  lo han o f r e c i do .

Dígnese V .  A. aceptar con benevolencia  estos sentimientos 
hijos del mas leal patriotismo. Casas consistoriales de Ciudad- 
Rodrigo 12 de O ctubre  de 1841.— Sermo. S r .= C u s t o d io  Sán
chez, alcalde segundo. = C á r l o s  de V i l la p ad ie rn a .= B e rn a rd ó  
Valcarce l  , te s o r e r o .= P e d r o  O. de C. R. E .= S a lvador  La fu en
te P i t a .= F  rancisco Q u i ja n o ,  P .= J u a n  de Rentería , provee-  
d o i\ = T o m a s  B lanco ,  tercer r e g id o r .= M a n u e l  B arren o ,  c o 
mandante de ar t i l le r ía .^ Joa q u ín  Serradilla , séptimo regidür.r* 
Francisco Jorge.  ==Cristóbal Sánchez G i l ,  juez de primera 
instancia.=Ventura A l c a lá ,  sexto regidor. == José Ortíz de 
M irau da .= Ju an  Bautista García  , contador de rentas nacio
nales. ==Félix Fifia ,  ten iente .=Raraon  M a r c o ,  comandante de 
la M il icia n a c io n a l .«C á n d id o  Jorge  , nacional.—Joaquín Pas* 
cua , c a p itá n .= R a m on  L ó p e z ,  sargento. = P a b  lo González, 
procurador pr im ero .=D ám aso  D om ín gu ez , subteniente. =  M a r
celo  C u a d r a d o ,  sargen to .= A nton io  G a r c ía .= R a m o n  Gil D o
m ínguez ,  n a c ion a l .= J osé  Cuesta, sargento s e g u n d o .= A le ja n -  
dro García  de la Huerta , nacional.==Domingo Peñ as , octavo 
re g id o r .= N ico la s  M o r e n o , sargento p r im ero .^ F ran cisco  F u en 
tes, cuarto regidor .-=M aniiel  P. Panuemelly , capitán de cara- 
bine r o s .= B e r  nardo R o d r íg u e z ,  quinto r e g id o r .= L .  M aría  de 
V iq u ica ,  teniente de R e y .= Andrés M a n za n o , procurador se
gundo. = R a fa e l  V á zq u ez ,  mayor de p laza .= F raucisco  D elga 
d o , sargento.— Francisco Dogaudo , sargento primero*^=Euse- 
bio G uzm an , secretario.

Ayuntamiento constitucional de B aeza .=S erm o.  S r . : N u e 
vas pruebas prepara la Providencia  á la nación y al magná
nimo corazón de V .  A . suscitando obstáculos poderosos á sus 
nobles designios y  embarazando las mejoras que en bien del 
pais meditaba; pero también pasarán estos nuevos dias de lu 
to , que la espada de la justicia in flexible caerá sobre los 
hombres traidores y criminales que osaron asi atentar á la 
inviolabilidad del trono y  la ley fundamental del Estado. 
Desde que en la noche del 8 del corriente se recibieron aqui 
los papeles pú b l icos ,  este ayuntamiento constitucional se re
unió á sesión extraordinaria  y  acordó  acudir al pie del solio 
renovando los nunca desmentidos testimonios de fidelidad á 
Isabel ii , de inalterable adhesión á la ley fundamental del 
Estado , de franca y  decidida cooperación á las medidas de 
salvación publica que  V .  A. adoptase de acuerdo con los con 
sejeros de la corona. Baeza, Sermo. S r . , pronta siempre al 
llamamiento de la l e y ,  ruega á V* A .  reciba su sincero ho
menaje como la simple expresión de su deber á la excelsa 
régia H uérfana, destinada en su mayoría á reparar ios  males 
de esta desgraciada patria, y  de su invio lab le  respeto á la 
Constitución política de la monarquía.

Dígnese V .  A . aceptar con benevolencia  y  com o muestra 
de afectuoso respeto á su persona los sentimientos de lealtad 
de Baeza en su ayuntamiento constitucional á l i  de Octubre 
de 1 8 4 1 .= S e r m o .  S r .= J o s é  García  R i e d e r a . =  M igue l  M a r -  
t in e z .= L u is  M a z a .= J o s é  M ora le s .= F ra n c is co  de Paula M o -  
r e n o .= T o m a s  Castañares.=Antonio  Macía.zzFrancisco J im e -  
na. =  Andrés M oreno. =  Manuel de G a m e z .= P e d r o  de M ora  
S a n c h e z .= P .  A .  del ayuntamiento constitucional, Juan de 
Dios de V iedm a , secretar io .=S erm o.  Sr. D uque de la V i c 
toria y  de M o r e l l a ,  Regente del Reino.

Sermo. S r . : E l ayuntamiento constitucional de  la siempre 
fiel y  leal ciudad de J a é n ,  capital de  la provincia á que da 
n om bre ,  ha visto el manifiesto d e  V .  A . S. de G del co r 
riente haciendo sabedora á la nación de los funestos aconte
cimientos de sedición prom ovidos en N avarra y  Vizcaya  por 
generales rebeldes que sedujeron á muchos incautos,  y  las 
medidas fuertes que el G ob ierno  adopta para el e jem plar  
castigo d e  los criminales y prevenir tan grave delito. Este 
ha excitado la m ayor indignación y  constante anhelo por el 
exterminio de los conspiradores y  pronunciados contra el ac
tual orden p o l í t i c o ;  pero la corporación municipal en la c o n 
fianza que le inspira la energía del G obierno y  las virtudes 
del pueblo libre y  valiente e jér c ito ,  no puede menos de li
sonjearse que sus deseos m uy en breve  serán cumplidos. Con 
to d o ,  la ciudad de Jaén representada por su ayuntamiento se 
apresura en estas circunstancias á recordar su lealtad y  o f re 
cer a V .  A . S. todos los esfuerzos y  sacrificios imaginables 
para el sostenimiento y vigorosa defensa de la Constitución, 
la Reina Isabel n  y  los principios de libertad sancionados por  
la nación.

Salas capitulares de Jaén l i  de O ctubre  de 1 8 4 i .= S e r e -  
nísíino S r .= C á r lo s  P erez .= Ju a n  M aría  de M a r t o s .= M a n u e l  
M aría de V e la s c o .= G r e g o r io  Navarrete. =  V icen te  de T e j a 
da. = E s t e b a n  Santa ló .=G aspar de A u g u it a .= R a fa e l  de O c a -  
na.=sMiguel de la C asa .=A g u st in  C a r r i l l o .= D i e g o  Fernan
dez de M o y a .—Antonio P u e lo .= I g n a c io  J .  de Bonilla , secre
tario.

Regimiento provincial de Jaen.=*Sermo. S r . :  E l manifies
to de V .  A. en 6 del actual á los españoles ha hallado en los 
corazones de los gefes y oficiales de este regimieuto la acogida 
respetuosa que se debe á ios principios emitidos en él .

Los que suscriben tienen la honra de fe l ic itar  á V .  A .  por 
su nunca desmentida adhesión á la l e y  fundamental del Esta
d o ,  a nuestra Reina constitucional y á la independencia nacio
nal. E llos  descansan en la tranquila confianza de que V .  A. 
poniendo en ju e g o ,  si necesario fuese, ios  inmensos medios 
de acción  que la nación ha depositado en sus' manos, sabrá 
pulverizar las maquinaciones de los malvados que intenten 
subvertir  el orden establecido por el pueblo .

G íi general traidor á su patria ha osado levantar en N a
varra el feo estandarte de la sedic ión, y en Vitoria  otro  g e 
neral no menos per juro atiza la tea de la discordia civil re-  
cien apagada ¡Q u e  la execración pública  acompañe sus nom

bres y los de sus secuaces, y que la cuchilla inexorable de 1 
ley caiga sobre sus caheZa-sÜ! a

El regimiento 1? de milicias , que guiado por V .  A. ha 
liado con su Sangre en cien combates el juramento de tidefi" 
dad á la Reina Isabel y  á las instituciones del país eSDe 
sobre las armas la orden de V .  A. para marchar al punto d* 
la insurrección, y  aniquilar á loá que intenten Sumergir * 
nuestra patria otra vez en el luto y  los h orrores ,  haciéudol * 
ver que existimos aun los que  sabremos morir antes que ver 
realizados sus inicuos planes.

Málaga 10 de O ctubre de l8 i l .~ = S e r m o .  S r . ^ E l  coman* 
dante a cc id ental , José S a n ju r jo .= E l  capitán del detall jyfa* 
uuel de O je d a .= J o s é  Estremera=áJuan Francisco de Lanuza 
Cayetano Rodriguez.--=Julian T r ia s .= L in o  G a rc ía .= l ld e fon ^  
Rojas.==tFrartcisco F e rn a n d ez .= T en ieu tes :  M iguel Alm agróla  i 
Manuel del C am p o .^ S eg ism u n d o  Martí.  =r:Pédro JimenezTor. 
res.=¡¿ Joaquín Estremera.==Juan de Mata Zamora. =sVentura 
Cabellos. == Silvestre García  Tapia l.  = » Subtenientes: Leoncio 
Gutiérrez.=±Cristóbal N o g u e ra .^ C a y e ta n o  C a rra sco .^  Pedro 
P e r e z .= M a n u e l  de L u n a .^ S ix t o  Beldo.=±=José MartHiez.=Be.  
nito Fernandez. =*José Poral y Goycochea. =  Juan Marin .=3 
José C a ra zo .= J u l ia n  Gaminde.=aFrancisco Criado.

El ayuntamiento constitucional de esta M .  N . F. y L . ciu. 
dad ha visto con gran sorpresa la ocurrencia  habida en el 
lacio de S. M . ,  por la que ha tenido lugar el manifiesto de V. \ 
á la nación, y  no ha podido menos de indignarse al conside
rar que después de una guerra desastrosa y sanguinaria, uB4 
porción de valientes que se hicieron en ella beneméritos y  
acreedores al aprecio nacional , sucumbiendo á las intrigas y 
malévolos planes de los enemigos de la libertad se hayan io. 
surreccionado y com etido el arrojo  de introducirse en el res. i
petable  recinto donde mora el sagrado depósito y  tesoro de '
los españoles, queriendo sin duda arrebatarle para encender 
de nuevo la guerra c iv i l  y  en vo lver  á la madre patria en 1* 
consternación y luto : mas al mismo tiempo ha visto con la ma
y o r  satisfacción y jú b i lo  este ayuntamiento y  los habitantes 
del término municipal á quien representa , que dicho arrojó 
y  atentado ha sido sofocado rápidamente y  cual se deseara por 
las acertadas y  enérgicas disposiciones del primer magistrado 
d é la  nación, por el invicto Duque de la V ic to r ia ,  por el que 
con tanto va lor  y  denuedo destruyó las hordas carlistas y 
salvo al pueblo  español de  las cadenas que estos le pr«r i
paraban.

Sin embargo de que los enemigos de las luces é institucio
nes liberales debieron haber escarmentado y  conocido su im
potencia en la desastrosa lucha que felizmente acaba de fina
l iz a r ,  no pudiendo resistir su rabiosa sed de sangre y deseos ■ 
de l levar  adelante su oscurantismo y  desacertados proyectos, 
se presentan de nuevo bajo diversos coloridos  y  encubiertos 
con una aparente libertad para seducir á los incautos y aluci
nar a los pu eb los ,  y  de este modo div id ir  los ánimos j  tras
tornar el orden público  , puesto que este ha podido conseguir
se con la ilustración y  acertado manejo de los que por la vo^ 
luntad nacional gobiernan : ¡pero los enmascarados insensatos se 
equivocan y  engañan! El pueblo español 9 demasiado cansado 
Ja de sugestiones é intrigas sediciosas, y  buen conocedor de 
las miras envilecidas de los que las proyectan ,  no aíiende & 
e l la s ,  y  solo sí á su verdadera fe l ic idad  y  mejoras positivas.
Asi q u e , por do quiera dir ijan sus pasos aquellos hipócritas 
serán atacados, por do quiera tiendan la vista no verán mas |
que miles de pechos que se presentan gustosos para sostener 
ilesos los principios proclamados y  una libertad á tanta costa I 
adquirida , y  la cual jamas podrán derrocar teniendo ade
mas por  baluarte de e lla á S. A .  que ha sabido en multitud 
de combates afianzarla.

Este municipio faltaría al más sagrado deber si no se apre
surase á manifestar á V .  A .  la satisfacción que le ha cabido ¡ 
por el feliz  desenlace que ba tenido la trama esplotada en la 
capital de la m onarquía ,  deb ido  á sus acertadas disposicio
nes; y  no le  fe lic itase , com o lo  h ace ,  en nombre del pueblo i

que representa , prometiendo á la vez su débil apoyo en sos- i
tenimiento de la l ib e r ta d , Constitución , Isabel n  y  la Re
gencia de S. A . , y  perecer por  tan caros objetos antes que 
sucumbir á la tiranía y  planes liberticidas de los trastorna- 
dores del orden social.

Dios guarde á V .  A . dilatados años para la felicidad de lá 
patria. Cartagena 12 de Octubre de 1841. =  Sermo. Sr. =  
Presidente, José  Valarino.=¿:Matias M o l in a .= D ie g o  Marti- 
n e z .= P e d r o  García . =  P edro  Luengo.^=Salvador Balanza. =  
Juan García . =  Antonio Cotanda. =  Diego O rtiz .=Salvador 
Viladesau.==Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de 
esta c i u d a d , Juan A lv a r e z ,  secretario.

G ob iern o  político d é  la provincia  d e  Á Im ería .=E xceIen-  
tisimo S r . : En celebridad del cum pleaños d e  S. M . la Reina 
Doña Isabel it dispuse que en e l  día dé ayer  hubiera besa
manos q u e  recibí á las doce  del día en las oficinas de este go
bierno. La concurrencia fue numerosa y  lu c id a ,  y  á mas dé 
las autoridades y  corporaciones de la capital se presentaron 
los oficiales todos d e l  e jército  y  M ilic ia  nacional y porción 
considerable de los ciudadanos mas notables, á quienes al 
efecto se había invitado por el cuerpo municipal. Una hor^ 
antes había llegado  el correo y con él la noticia de la crimi
nal rebelión  de los generales O ’ Donell y  P iquero en el nor
te de la Península. T an  horrib le  atentado no pudo menos de 
ser sensible á todos los verdaderos patriotas; pero le;** de 
dar margen á que se enfriara un acto tan solemue, fue un 
m otivo  que aprovechó el presidente del ayuntamiento par® 
manifestarme á presencia de la concurrencia la indignación 
con que la corporación  había sabido un suceso tan abomina- 
b te ,  y lo dispuesto que estaba á cooperar y prestar el muí 
decidido a p o j o  al G ob ierno  de S. M . para sofocar y extin* 
guir en su or igen  la sedición. Todas las autoridades y corpo
raciones me hicieron presente se hallaban auimadas de los mis* 
mos sentimientos, y  y o  en medio de la satisfacción que no 
podían menos de causarme ofertas tan espontáneas como Ü* 
sonjeras, tributé á todos las debidas gracias en nombre del 
Gobierno de 'S. M . ,  añadiendo que en un caso contaba con su 
apoyo y  cooperación para destruir á los enemigos de la libei- 
tad y de los principios proclamados. Concluido el b e s a m a n o s ,  

las bandas de música que anteriormente se hallaban situadas 
en la plaza de la Constitución, coutinuariñi tocando hasta una



hora conveniente : por la noche hubo iluminación general , re
pique de campanas y función extraordinaria en el teatro , sin 
que el úrdeu y la tranquilidad pública sufriesen la menor al
teración. . . , ,

Todo  lo que creo deber trasmitir a V . E. para su superior
conocimiento.

Dios guarde á V . E. muchos años. Almería 11 de Octu
bre de 1841 .=Excm o. Sr .=Gerónim o Muñoz y López .=Ex* 
ce|entísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Sermo. Sr. : Las desagradables ocurrencias que tuvieron 
Jyirar en esa corte en la noche del 7 al 8 ,  y las que de igual 
naturaleza precedieron en Pamplona y  V itoria, prueban que 
jfls enemigos de la paz de esta desafortunada nación se esfuer
zan, aunque en vano, en promover rebeliones contra el actual 
redimen político y  en conducirnos de nuevo á calamidades 
qye apenas los pueblos han tenido tiempo de olv idar, y  m e 
nos para reponerse de sus consecuencias.

La corporación que suscribe y  se halla al frente de uno de 
Jos mas sumisos y tranquilos, ha oído estos sucesos con la in
dignación que en semejante caso acompaña á todo verdadero 
amante de su pais y del buen orden y  sosiego, y  a tan necesa
rios; pero á la vez ha recibido la particular satisfacción de 
ver deshecha como el humo tan temeraria tentativa á la sola 
presencia de V . A. y  de los valientes del ejercito y  Milicia 
nacional, que la espada siempre vencedora condujo ahora tam
bién á recibir laureles. Por ella se ha congratulado con todos 
los buenos, y V .  A. S. se dignan* permitirla que por semejan
te desenlace rinda á V .  A. los homenajes de su reconocimien
to y la mas sincera felicitación, asegurándole de su decisión 
á sostener á todo trance la ley fundamental, el trono de la 
angélica Isabel y la Regencia depositada por el voto nacional

las manos del héroe español , y á no perdonar desvelos y  
esfuerzos de ninguna clase para conservar intactos en el dis
trito de su cargo tan sagrados objetos, con cuyo fin se ha ocu
pado y ocupa en el estrecho círculo de sus atribuciones en 
todo aquello que cree conveniente, estando dispuesta á sacri
ficar hasta su existencia para oponerse á iguales intentos, si 
lo que no es de esperar, este leal pais fuese teatro de ellos. 
El ayuntamiento conoce la necesidad de adoptar las medidas 
fuertes y enérgicas que el célebre manifiesto de V. A. indica, 
y espera que la severidad legal recaerá inexorable sobre los 
culpables para que produzca , no solo el ejemplar castigo que 
merecen, sino también el preciso desengaño de los ilusos que 
aun pudieran lisonjearse en el trastorno de los principios úna- 
nimemente proclamados. ¡E l  c ie lo ,  que visiblemente presto á 
V. A. su protección en mil riesgos, le dispense en las presen
tes circunstancias la que merecen su civismo y  virtudes para 
bien de la nación , cuyas rieudas le están confiadas !

Estos son los votos y sentimientos del ayuntamiento cons
titucional de León , que tiene el honor de elevar á la consi
deración de V .  A . , prometiéndose se servirá acogerlos benig
namente y dictarle las disposiciones que mas conduzcan al 
logro de los importantes fines de la independencia y libertad 
nacional.

El Todopoderoso conserve la muy interesante vida de 
V . A. como lo ruega y desea este ayuntamiento en sus salas 
capitulares d* León á 13 de Octubre de 1 8 4 i .= S e r m o .  Se
ñor,=l\íauricio González , alcalde presidente.= Pedro Canse- 
co.=Manuel Perez Cortés.=«Miguel Sánchez.^Celestino A lon
so.—Juan Selva .=Blas Alonso.=Pautaleon de RobIes.=Juau 
Fernandez Pachon.=Vicente Boada.=Pnr acuerdo del ayun
tamiento constitucional de L eón ,  Juan María Rodríguez, se
cretario.

Sermo. S r . : Llenos de admiración , pero con decisión sin 
igual, preséntanse ante V . A. el ayuntamiento constitucional 
de la villa de Crevillente y  el batallón de su Milicia na
cional.

Los últimos acontecimientos de las Provincias y el crimen 
cometido en el alcázar do se sienta la inocente Isabel, son he
chos que patentizan la vida de un plan el mas execrable con
cebido por los enemigos de la felicidad de nuestra desgracia
da patria.

A la par de sus inicuas tramas que inventan hijos espú
reos con el depravado intento de sumirla en la mas espan
tosa anarquía , corre el poder de la Omnipotencia , que vela 
por el justo, y que las desgarra y  fulmina clasificando a sus 
autores.

Hasta de ahora cubriéronse estos con el velo del mas pu
ro amor y patriotismo, cuando sus corazones están afectados 
de la mas negra ingratitud. ¡T iranos!

Asestaron sus tiros contra la Constitución de 1837 que la 
España adora; contra el trono de la segunda Isabel , y  sobre 
todo contra la Regencia que tan dignamente ocupa V .  A . ;  y 
ciegos cou el espíritu venal de ambición lanzáronse á perpe
trar el mayor de los delitos, sin considerar que los españoles, 
la gran mayoría de estos, el pueblo sensato , justo y liberal,

ulteriores miras de interés que el bien para su patria, les 
«pondría un dique indestructible donde estrellaríanse sus ma
quiavélicas é indignas miras de egoísmo.

Por ventura asi ha sucedido; pues como centinelas en 
cruenta guerra hánse puesto los pueblos, y solo aspiran se les 
llnine á la pelea para de un solo golpe cortar por su raíz la 
,r* ponzoñosa de la revolución que tantos males ha ocasiona
do á la noble ,  guerrera y sufrida España.

V. A. ha dado el grito de que serán castigados los auto
res de crimen tan nefando, y dice sabe dónde, etfrsie el foco 
oc la rebelión.

Contra ellos pues y sobre sus cabezas , vibre la vence- 
ara espada en cien combates, exterminando para siempre á 

o*jos tan desnaturalizados , con la firme confianza que en pos 
* V. A. correrán presurosos los españoles libres , y eutre 

e los estos que renuevan sus juramentos de derramar su san- 
8r,í } Arrostrar todos los peligros, y sacrificar sus vidas por 
* sosten de la Constitución de 1837, trouo de la angelical 
babel y Regencia de V . A.

Estos y no otros son los votos que consagran á V .  A. el 
juntamiento constitucional de esta villa y los individuos del

i l on de 8,1 Milicia.
Dígnese V . A. admitirlos, contando en el catalogo de sus 

«laderos compatriotas á los que repiten morirán antes que 
^boeeder un solo paso del programa expuesto. Tal es su

Dioá guarde la importante vida dé V. A. muchos irnos. 
Crevillente 14 de Octubre de 184L==ComO presidente y  te- 
nieiRe de la primera compañía , Antonio Caíí<lel.=Cortió al
calde segundo y capitán de la tercera, Vicente Perez.=Como 
regidor, Francisco Candela.=Gomd regidor $ Francisco Juan.r: 
Como síndico y Uniente, Bautista Dazó;=Gom o primer c o 
mandante, Vicente Dava.==Como mayor comandante, Juan 
Bautista Gosalvez.— EI cirujano del batallón } JoséCaraño =  
Como teniente comandante accidental , Vicente Mas. =  Córiid 
teniente , Joaquín M as.=Com o teniente , Francisco M a s .^ C o 
mo subteniente , Cayetano Marttnez.==Como subteniente aban
derado, Francisco Pach. =  Como teliieote , José Candela.== 
Como sargento primero, Francisco Llopis.^Como sargento se
gundo, Crispin Molina.—Como cabo primero, Antonio Roine- 
ro.— Coino voluntario, Joaquín Mas.==Gomo voluntario, V i 
cente Fuster.=aComo capitán y secretario del ay untamiento, 
José Lafuente.=Sermo. Sr. Recente del Reino.

Sermo. Sr.: Algunos desnaturalizados españoles, enemi
gos de la prosperidad de su patria, movidos de una ambición 
sin límites, pagando con ingratitud la excesiva lenidad y con
templación que con ellos ha usado el G obierno, han logrado 
seducir un corto número de incautos, con lo* cuales procla^ 
man otra vez la rebelión, y desean promover la guerra mas 
sangrienta. Mas serán vanas, Sermo. Sr . , sus tentativas, por
que sabe el pueblo español que la causa que ellos defienden 
no es la justa, no es la de la libertad, no es la de los pue
blos; es sí la del absolutismo, la de los privilegios, la de una 
paz facticia , la paz de las deportaciones y de los destierros. 
El leal ejército, la benemérita Milicia nacioual , la nación 
entera la aborrecen, la detestan, y solo desean mantener la 
verdadera paz que disfrutan al abrigo de la Constitución que 
juraron. Por lo mismo contra el valor y  lealtad de estos se 
estrellarán los horribles planes de aquellos si el Gobierno 
muestra en esta ocasión la necesaria actividad y energía para 
que el rigor de la ley caiga pronto sobre los criminales, de
jando el sistema de lenidad que solo puede usarse con los que 
reconocen y enmiendan sus pasados errores.

El ayuntamiento constitucional, la Milicia nacional y c o 
mandante de armas interino de la villa de Villanueva y Gel- 
trú ,  constantes en los principios proclamados por la nación 
en Setiembre de 1840 , están prontos á cooperar por su par
te al Gobierno en la empresa, ofreciendo, como ofrecen, para 
ello sus personas si es menester, y quedando dispuestos á de
nunciar ó entregar á los tribunales para que reciba un con
digno castigo cualquier díscolo que tan liberticidas tramas se
cundar en esta villa intentase.

Villanueva y Geltrú 12 Octubre 1841.=Sermo. S r .= José  
Ruiz Ballester, alcalde primero.=José Golar, alcalde segun- 
do .= M anu él Almirall ,  regidor.=Juan Bautista Robert , re- 
g idor .=Jaim e Rom eu, reg idor.=F élix  Vizella , reg id or .^  
Miguel Esquirol, regidor.=José Alagret y Suler, reg id or .^  
Antonio Carbonell, regidor. =G erón irao  Paguerás. =  Isidro 
Marques, síndico.=Antoitio Mañosas, síndico.=Por la sección 
de caballería, el cabo comandante, José Oliver y  V a d e l l .=  
El individuo, Juan Benach.=Por ía compañía de artillería, 
el capitán comandante, José Barges.=El teniente, Cirilo M i-  
lá y  S o le r .= E l  subteniente, Antonio CarbonelL=Por la cla
se de sargentos, Francisco Domenecb.=Por la de cabos , Cris
tóbal Raventosy Soler.=sPor la de Milicianos, Jaime Maria
no Ramona, Pedro Friola.=sJosé Antonio Pera, comandante 
d d  batallou.=José Sogas, raayor.=José Escardó y Parés, 
ayudante.=Juan Antonio Llamusa , abanderado.=Por la cla
se de capitanes de dicho batallón, Cristóbal Mas y  U rge-  
lles.=sPor Ja de tenientes, Juan Moragas y  Font.¿=Por la de 
subtenientes, Isidro M oncuiiil l .=Por  la de sargentos , Fran
cisco Muutañe.=Por la de cabos, José Espinosa,=Por la de 
Milicianos, Francisco P ap io l , Ramón Casaraitjana.=EI co 
mandante de armas interino, José Vilar.=sPedro Mártir Po-  
lies, secretario.

Sermo. S r . : La tan inesperada como sorprendente noticia 
de los acontecimientos que tuvieron lugar en Pamplona el día 2 
del actual, debidos á la perfidia y falsedad de un general 
que desmintiendo los sentimientos de patria y libertad que en 
otro tiempo manifestara, se ve convertido boy en instrumento 
vil de un partido criminal quepara siempre deseara arrancar la 
felicidad de España , no ha podido menos de exasperar los 
ánimos de estos dignos Milicianos y  vecindario entero, que 
firmes ahora como antes á sus juramentos, protestan contra los 
esfuerzos del indigno español, que amenazando la paz y tran
quil idad, caro fruto de tanta sangre derramada y de tantas 
familias perdidas, amaga nuevas desgracias á esta combatida 
nación, atacando de un modo indecoroso la Regencia del Rei
no que la voluntad nacional por medio de sus dignos repre
sentantes confió á V .  A. con tanta gloria de vuestro nombre 
como provecho del Estado.

En estas circunstancias, Sermo. S r . , este ayuntamiento y 
Milicia en unión , decididos siempre á sostener la Coustitucion 
de 1837 , á su Reina Doña Isabel n  y á la Regencia del R e i
n o , repiten su juramento, y consecuentes al glorioso pronun
ciamiento de Setiembre , se apresuran á ofrecer á V . A. de 
nuevo sus votos, dignándose V .  A . disponer de esta corta 
pero compacta fuerza siempre y  cuando amenazada la liber
tad de la nación reclamara su v a lor ,  su eutusiasmo y su pa
triotismo.

Reus 9 de Octubre de 184 í .= S erm o.  Sr. =  Juan Cases, 
alcalde segundo.=Félix  Brunet , regidor.=José Prats , regi- 
dUr.=  José M artí,  regidor. =  Jaime Martí , regidor. =  José 
Padró, regidor.=José G i l , procurador síndico.^=Jaime Mar
tí y Justé, síndico.=Ramon Folguera, regidor. =  Pablo de 
Barbera.=Jósé Elias, regidor.zzJosé Figueroía, secretario.= 
El comandante del primer batallón, Francisco Subirá.=EI 
comandante del segundo batallón, Jaime Pr¡as .=Kl capitán 
comandante de artillería, Francisco Castellá. =  Por la clase 
de capitanes del primer batallón , Juan G uasch.=Por la de 
tenientes, José Canturri.=Por la de subtenientes, Mariano 
Bel leo .=P or  la de sargentos, Mariano F e v re .= P o r  la de ca
bos, Gabriel Bergada.=:Por ta de Milicianos, Francisco Gra- 
se.=Jairne Martí.zzPor la de capitanes del segundo batallón, 
Antonio Planas.=Por la de tenientes, Jaime Prius y Planas, zs 
Por la de subtenientes, José Coinpte y Carbonell.=Por la de 
sargentos, Juan Miarons^=Por la de cabos, Esteban A le y .=  
Por la de Milicianos, Miguel Martí.*=-Autonio O liver.~P or

la dé tenientes de la compañía de artMIén.i* José A ’ oy .-=  
Por ja de subtenientes; Francisco M as.=P or  la de sargento^, 
Domingo Marti. = . Por la de cabos, Roque H iiguet.=Por  Ja 
Üe Milicianos, Valentín Pinol.

Sermo. Sr¿ : Lá brigada de Milicia nacional de artillería 
de Alicánte faltaría á uno de sus mas sagrados deberes sí en 
las circunstancias críticas en que la patria se encuentra no 
élevase á V . A. sumisísima la expresión de sus sentimientos.

Doloroso es por cierto que después de siete años de una 
guerra fratricida y sangrienta, cuando con el triunfo de la 
causa de la civilización despuntaba apenas sobre el horizonte 
político la aurora de un porvenir mas dichoso, aparezcan 
en varios puntos de las provincias Vasco Navarras y aun en 
la misma corte, hombres (pie levantando un nuevo estandar
te de rebelión sacrifiquen á intereses de partido los laureles 
y el renombre que con tanta gloria adquirieran en los cam
pos de batalla peleando victoriosamente por la libertad y por 
su Reina. Bastantes calamidades ha sufrido esta nación sin 
ventura, bastantes lágrimas han derramado los españoles, y 
es ya tiempo, Sermo. S r . , de que se afiance la paz de una 
manera inalterable. A  V. A. está encomendada por la ley 
esta misión, y no es dudoso que el sable afortunado que supo 
terminar la guerra, sabrá consolidar la tranquilidad.

Asi lo espera confiadamente la brigada que expone , y 
V. A. puede contar en todo momento con que fiel á sus prin
cipios de no disentir y siempre obedecer como fuerza arm ada, 
sostendrá con decisión y lealtad la Constitución íntegra de 1837 
que ha jurado, las leyes é instituciones de ella emanadas , y  
el orden público que especialmente le está encomendado.

Dios guarde á V. A. muchos años. Alicante 11 de Octu
bre de 1841.=Sermo. S r .= E l  comandante, Tomas España. =  
El teniente , ayudante, Manuel Palacio. =  El capitán de la 
primera compañía , Migue! Pascual de Bonanza.=E1 tenien
te de la primera, Rafael Pascual.^Jacinto P orto .= E l sub
teniente de la primera compañía, Pedro García. =  El subte
niente id. , Manuel Javaloyes. =  El capitán de la segunda 
compañía, Juan Palacio .=El teniente de la segunda compa
ñía, Victorio D ie .=K I teniente de la segunda compañía , An
tonio Gómez y Sapuru,=EI subteniente de la segunda com 
pañía, bimon Carbonell.=EI subteniente de la segunda com
pañía, Luis Torres.t=rEl sargento primero de la primera com 
pañía, Ramón V id a l .= E 1  cabo primero de la primera com • 
pania , José A lcaraz.=Ef nacional de la primera , Joaquín 
Llofrin.r=El sargento primero de la segunda compañía, José 
Guardiola.=Cabo primero de la segunda compañí i,  José Sam- 
per.=Nacional de la segunda compañía, Serapio Ros.

Sermo. S r . : El ayuntamiento constitucional, el comandan
te de armas, los oficiales de la Milicia nacional, juez de pri
mera instancia, promotor fiscal y demas patriotas, propieta
rios y  vecinos de Villanueva de los Infantes, capital de su 
partido en la provincia de Ciudad Real , tienen el honor de 
felicitar á V .  A. por el triunfo que ha conseguido contra los 
criminales proyectos de la mas negra traición que meditaron 
allá en sus conciliábulos los hombres ambiciosos é ingratos, 
no menos que envidiosos de las glorias de esta nación magná
nima, á que supo elevarse en Setiembre de 1840.

Dígnese V . A. recibir en su consideraciou los sentimientos 
de lealtad y de entusiasmo en favor de S. M. la Reina Doña 
Isabel n ,  de la Constitución y del pronunciamiento nacio
nal, de estos manchegos que están dispuestos á prestar todo 
el apoyo de que sus débiles fuerzas son susceptibles para con
tribuir á la estabilidad de tan caros objetos.

El cielo prospere la importante vida de V . A. los muchos 
años que la nación necesita para su ventura.

Villanueva de los Infantes 15 de Octubre de 1 8 4 i .= S e -  
renísimo Sr .=José  Lino Nebreda. =  Manuel de Lope.^Sebas
tian Hurtado.=José González C iujordis.=Felipe de Bustos. 
Angel Abad y Moneada.=Pedro Antonio Aluza iza. —  José 
Antonio Ferrer de Sevilla.=»Isídro María Roinero.=José-Gar- 
c ía .=José  Carede R e y .= J u a »  de Bustos.=Francisco de P e -  
ñalosa.=Sehastian Garrido.^Francisco Pastor.=Juan Pedro 
Romero.zrBernardino García. =  Francisco Rubio. Esteban 
Fernandez de Sevil la .=José Vicente Celcida.=Salvador de 
Simón Zaldo .=Jnan  Atanasio F emandez.=José Antonio de 
Bustos.=Pedro Sánchez Blanco.=Telesforo García Muñoz. =  
Tomas Hurtado.=José Antonio B e l l ido .= F élix  María Aima- 
na.=José Camilo Bcdlido.

Sermo. Sr.: El ayuntamiento constitucional de esta capi
tal supo con sentimiento los síntomas primeros de rebelión es
tallada en la ciudadela de Pamplona , el pronunciamiento de 
Vitoria en favor de los fueros de las provincias Vascongadas y la 
defección del regimiento de la Guardia Real acantonado <*n Zara
goza ; notaba con dolor llevarse adelante los planes de retí o - 
gradación, tiempo há indicado*, al abrigo de una indulgen
cia generosa y no merecida; y aun mas, veia á su pesar aci
bararse el goce de las ventajas adquiridas á costa de tantos y 
tan inmensos sacrificios: em pero, Sermo. Sr. , nunca pudo 
creerse que la osadía tocase al extremo de cometer ci atenta
do execrable de la noche del 7 del actual , en que hombres 
infieles á sus juramentos invadieron el atcáz.ir regio y de la 
inocencia , haciendo aparecer en las páginas de !a historia un 
delito enorme por sus circunstancias y objeto bien conocido, 
que puede asegurarse no haber tenido ejemplar en la lealtad 
española. La corporación que expone felicita á V. A. y se fe
licita también por el aspecto favorable que presentan ios pri
meros indicados acontecimientos, haciéndolo con todo el lleno 
de su voluntariedad y buen deseo por el feliz desenlace de 
la citada noche , memorable y de aviso oportuno para en to 
sucesivo: conocidos son ya los criminales; baste de lenidad y 
de templanza , caiga sobre ellos todo el peso y rigor de la ley, 
penen su traición y  perfidia, dándose á los buenos un ejem
plo saludable y á los malos un merecido escarmiento. Esta 
municipalidad se atreve á indicar á V. A. que su espada in
victa en cien combates se halla encargada de salvar la Cons
titución y la Reina; portan caros intereses se desviven el 
ejército, la Milicia ciudadana y un pueblo liberal numeroso 
y entusiasta- decidido del héroe que hoy rige los destinos de 
la nación; con su apoyo es indudable que se conjurará Ja tem
pestad f y si para ello fuere necesaria toda la cooperación de



este vecindario fiel á sus ofertas, y que jamas ha desmentido
sus principios libpralés, V .  A. quede persuadido de que no 
omitirá sacrificio alguno de cuantos se le exijan para e x te r 
minar de una vez y para siempre las maquinaciones de los 
que intenten prom over desórdenes contra ja salud del E s
tado.

Salas consistoriales de Albacete  14 de Octubre de 1 0 4 1 . =  
Sermo. Sr. =  Francisco Gómez.= Alfonso J im e n e z .= F  acundo 
F lores.— Pedro E scr ib a n o .= J  uiian Vil lanueva .— J uau F r a n 
cisco R isu eño .=F ran cisco  López, =  M iguel V icen te  M a rt í 
nez.—Manuel L ó p e z .= M a n t ie l  Ramírez. =  F é l ix  Sánchez.=  
Francisco Sán chez ,  secretario.

Sermo. S r . : M a l cumplieran con sus deberes el ayunta
miento constitucional, el batallón de la M ilic ia  nacional y  
compañía de artillería  de la misma, si al ver que la negra 
perfidia de traidores enemigos de la patria alzando nueva 
bandera de sedición, ofenden el sacrosanto imperio de las l e 
ye s ,  y osan amenazar ¡ insensatos! nuestra l ib er ta d ,  no e le v a 
sen fuerte y enérgicamente su voz en tan críticos momentos 
para expresar á V .  A. la profunda indignación de que se h a 
llan poseidos todos sus individuos.

La criminal tentativa del rebelde O ’D o n e l l ,  sostenida por  
otros generales indignos del uniforme que v ist ieron , y con 
cuyo  brillo pudieron seducir á un puñado de ambiciosos é 
ilusos , no es un hecho que haya sorprendido á los ciudadanos 
pensadores que observaron atentamente ios insidiosos pasos de 
ios corifeos de un partido reprobo , sobre el cual se ve estam
pada la mancha de rojiza sangre por su o rgu llo  y tiranía ver 
tida en todas épocas.

La siempre funesta lenidad, con ellos mal usada , las con 
templaciones impolíticas é imprudentes á que el Gobierno e r 
radamente recurrió haciendo alarde de generosa conducta, 
que nunca conquistó corazones de ingratos , la limitación en 
fin que muy luego se procuró poner por límite al memorable 
cuanto glorioso pronunciamiento de 1? de Setiembre de 1840, 
hecho en verdad para alcanzar resultados de mas extensas 
consecuencias, son, Sermo. S r . , el verd adero ,  el único o r i 
gen de la crisis en que hoy vuelve por desgracia á encon
trarse U nación española. Y  no porque falsee la menor piedra 
del edificio constitucional, n o ,  que este es ya imperecedero, 
sino porque la sangre y los sacrificios cruentos de los pueblos 
tendrán que llevarse otra vez en oírenda á las aras de la pa
tria, cuando descansando á la sombra de bonancible paz ,  y 
ba jo  los laureles conquistados por la espada vencedora de 
V .  A. se recobraba rápidamente de sus pasadas dolencias con 
el indujo de las saludables leyes.

Ya que la opinión pública no fue mas que oportunamen
te escuchada; ya que los avisos patrióticos de la prensa libe
ral fueron hasta cierto punto desoídos; ya en fin que los con
tinuados clamores de los ciudadanos amantes del pais no me- 
reueron  el completo acogimiento que natural e ra ;  aproveche 
Y .  A. la experiencia de los hechos, y recurriendo á la fu er 
za de las leyes ,  al prestigio de su nombre es c larec id o ,  á la 
voluntad eu fin que nunca le faltó para hacer triunfar la cau
sa de la ilustración y la libertad é independencia del pais, 
salve de nuevo con tan caros objetos la gloria del nom bre es
pañol , porque es tiempo aun y sobran medios y ardor en los 
pechos de los descendientes de tantos ilustres patricios, dignos 
im tadores contemporáneos de V .  A .

El pendón de los rebeldes de hoy es el m ism o,  andrajoso 
y mil veces vencido estandarte de O ñate ,  que simboliza aho
ra á un monstruo de tres cabezas, á saber; el despotismo en
mascarado, los fueros de las provincias exentas,  proclamados 
contra la unidad constitucional y la usurpación de la R eg en 
cia que V. A. ejerce por la ley en uso del voto soberano del 
pueblo .  A la luciente espada de Y .  A. está reservada la g l o 
ria de hacer rodar las tres de un solo g o lp e ,  contando para 
ello  con la inmensa mayoría de la nación que le sostiene y  le 
sigue.

Dígnese Y .  A . admitir  aqui de nuevo la cooperación de 
este ay untamiento y ofrecimiento de las bayonetas del bata
llón v compañía de artillería de M ilic ia  nacional, y con ellas 
el juramento de morir peleando en defensa de la Constitu
ción ,  de la Reina Doña Isabel xi y la Regencia  que durante 
la menor edad de S. M. debe V . A. e jercer ,  porque asi lo q u i 
so ja nación representada eu Cortes.

Tarragona 9 de Octubre de 1 8 4 L = S e r m o .  Sr. =  Pablo  
A y u n a t .= J o a q u in  Reus. =  José Gabriel.  =  Domingo M au ra-  
d o .= J u a n  Cañeilas y Gallisa , s ín d ic o .= P e d r o  E s p o y . = A n -  
tonio Lindeman. =  Mariano Pando de Foigueras. =  Francisco 
Borner. =s Antonio Berga. =  F rancisco Magarolas. =  Jaime 
M a i x é . = t  rancisco J o r d a .= J o s é  Sarret, s ín d ico .= J o sé  M o l -  
n e r ,  secretario. =  E l . primer com andante, José Gassol. =  Ei 
m ayor com andante,  Francisco Oli ver.ziPor la clase de cap i
tanes, Martin T o r r e n s .= P o r  la clase de tenientes, José Bes- 
ses. =  Ayrulante, M arcelino de L im a .= P o r  la clase de subte
nientes, b rancisco Jav ier  Rivas. =  Por  la clase de sargentos, 
Pascual F e r n z . = P o r  la clase de cabos , José G a lb a s .= P o r  la 
clase de indiv iduos,  Esteban Coy. =  K1 capitau de la com pa
ñía de a m i  lena , Jaime D aím ases .=Por la clase de tenientes, 
José de Mateo U r r u t ia .= P u r  la clase de subtenientes, Pablo 
I )a lm ases .=P or  la clase de sargentos,  Carlos G o m e z .= P o r  la 
clase de cabos, Pablo Garbo. = P o r  la clase de Nacionales, 
Sebastian Felip.

^ G obierno político de la provincia de O v ie d o .= E x c m o .  Se
ñ or :  T en go  la satisfacción de participar á Y .  E. que el orden 
y la tranquil idad mas perfecta reina en esta provincia de mi 
manuo , sin que tas desagradables ocurrencias de la corte y 
provincias Vascongadas hayan producido otro efecto  que el 
de una noble indignación por tan infame alevosía.

Es general el deseo de que el rigor de la lev recaiga de 
una manera e jem plar sobre las cabezas de los cu lp a b le s , y 
me persuado que viéndose satisfecho lograría al paso aumen
tarse el buen espíritu de estos naturales.

l 8 'V!rde á V - E - rauchos aftos- O vied o  13 de Octubre
(le l « 4 1 .= E x c m o .  S r . = J o s é  M elch or  P r a t .= E x c m o .  Sr. M i-  
nistro de la Gobernación de la Península.

Conservatorio de artes .

E l  día 2 de N oviem bre  se dará principio á las lerd on es  
de delineacion aplicada á las artes en el mismo establecimien

to , y continuarán todos los dias no festivos después de oscu
recer por el tiempo de dos horas en el local acostumbrado. 
La matrícula estará abierta en la secretaría del propio esta
blecim iento ,  calle  del T u r c o ,  núm. 5 ,  donde podrán acu
dir los que quieran ser matriculados , desde las diez de la 
mañana basta las dos de la tarde.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización  del dia  22  a las tres  de la ta rd e•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 5 p o r  4 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 5 por 1 00 ,  26^- y 26|- con cu p o 

nes al contado : 2 6 £ ,  J-, §  y tres dieziseisavos y 26 nue
ve dieziseisavos á v. f. ó v o l . :  27 á 45 d. f. ó vo l.  á prima
de f  por 100 con cupones.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 4 por  4 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 4 por  400 , 00.
Cupones llamados á capita lizar ,  00.
V a les  Reales no consol idados,  00.
Deuda negociable  de 5 por  400 á p a p e l ,  00.
Idem sin interés ,  00.
Acciones  del banco español de S. F ern an d o  , 00.

CAMBIOS.

L on d res ,  á 90  d ias ,  3 7 f .  C oruña ,  .4^4 \ d.
G ra n a d a , £ pap. id.

P aris ,  4 6 -2 .  M á la g a ,  % b.
S antander,  f  id.

A l i c a n t e ,  d, S a n tia go ,  4 pap. d..
Barcelona, á ps. f s . ,  £  á par b. S e v i l la ,  £ á d.
B i lb a o ,  | id. V a le n c ia ,  f  á 1 id.
C ádiz ,  par. Z a r a g o z a ,  4 id.

Descuento de  letras, á 6  p or  4 0 0  a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

¥ I C E N C I A D O  D. M igu el  A p a r i c io ,  juez de primera ins- 
tancia de esta villa  de Pozoblanco , y  las demas de su 

partido £fc.
Por el presente se c i t a , Mama y  emplaza á todas las per

sonas que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á 
la capellanía colativa vacante que en la iglesia parroquial 
de esta villa fundó M ateo Caballero  Castellano, para que 
en el término de 30 dias, desde el de su inserción en la G a 
ceta, comparezcan á deducirlo  en legal forma en este mi ju z 
gado por la escribanía del infrascrito; con apercibimiento 
de que pasado sin haberlo hecho , les parará el per juicio  que 
haya lu g a r ,  según lo he acordado por auto de este dia 
á petición de parte. Dado en Pozoblanco á 46 de O ctubre  
de 1 8 4 1 .= L ic e n c ia d o  M igu e l  Aparicio .  = P o r  mandado de 
S. S . , Francisco Rafael Calero.

Licenciado D. M igu e l  A p a r i c io ,  juez de primera instan
cia de esta villa  de P ozob lanco ,  y  las demas de su par
tido c.

Por  el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todas las p er 
sonas que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á 
la capellanía vacante que en la parroquial de esta v illa  fun
dó Bartolomé R u b i o ,  para que en el término de 30  d ias ,  des* 
de el de su inserción en la Gaceta, comparezcan á ded ucir lo  
en legal forma en este mi juzgado y por la escribanía del 
infrascrito ; con apercibimiento de que pasado sin haberlo hecho 
les parará el per juicio  que haya lu g a r ,  según lo he mandado 
por auto de este d ía ,  á petición de parte. Dado en Pozoblanco 
á 6 de Octubre de 4 8 4 1 . -= M ig u e l  A p a r ic io J = P o r  mandado 
de S. S . , Francisco Rafael Calero.

Juzgado de prim era instancia del partido de S oria .

Por  el presente anuncio se cita , llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes que c o r 
responden á la capellanía de sangre de ju r e  patrenatus la i- 
corum  que en la iglesia parroquial de S. B arto lom é, del bar
rio de las Casas de esta ciudad , fundaron José Diez y Ana 
H ernán dez ,  moradores en el mismo barr io ,  con fecha 1? de 
Octubre de 1 7 0 2 ,  para que dentro del preciso é irnproroga- 
ble término de 30 dias, contados desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de M a 
d r id ,  comparezcan en este juzgado de primera instancia y 
por la escribanía del infrascrito por sí ó por medio de a po 
derados con poder bastante á reclama rio ; bajo apercibim ien
to de que no haciéndolo , pasado que sea el término señalado, 
se procederá á la adjudicación de los bienes de la mencionada 
capellanía y les parará el per juicio  que haya lugar;  pues con 
vista de escrito presentado por D. José D ie z ,  vecino de esta 
recordada c iu dad ,  asi lo he determinado en auto de 18 del 
c o m e n te .  Dado en Soria á 20 de O ctubre de 1 8 4 1 .= C á r lo s  
de C o l ia n tc s .= P o r  mandado de S. S . ,  Juan L óp ez  Eraso.

P i O N  Julián de I tu rr ia ,  alcalde primero constitucional de 
^  esta ciudad de Alcalá de H enares ,  y com o tal juez  de 
primera instancia por indisposición del que lo es en p rop ie 
dad efe.

Por el presente hago saber:  que en este ju zgad o  de pr im e
ra instancia se sigueu varios expedientes e jecutivos  á instancia 
de diferentes acreedores contra D. Francisco V il la ,  vecino del 
lugar de V a l le ca s ,  sobre pago de crecidas sumas de m arave
dises, y á quien por lo mismo se le ha declarado concursado y  
mandádose practicar un escrupuloso inventario de todos sus 
bienes, y tasación de e l los ,  y que por los acreedores ausentes 
ó ignorados se lijen edictos por término de 50  días, el cual es 
pasado; y como no se h.iyau disertado en los periódicos de la 
Gaceta y diario de la capital,  sin em bargo de estar asi man
dad o ,  con el ob jeto  de evitar toda n u l id ad ,  asi lo  he acorda-

5 do por auto de este d ia ;  y  en su virtud c it o ,  l la m o ,  y em.

¡plazo á todos los que se crean con derecho á los bienes del 
 ̂ V i l la  por los créditos que contra él tengan , á fia de que j us. 

tificando estos á su t iem p o ,  se pueda dictar la oportuna sen
tencia de graduación , com pareciendo tanto los referidos aeree, 
dores com o los ya presentados en este juzgado el dia 30 del 
corriente mes y hora de las diez de su mañana, para celebrar 
entre ellos la oportuna junta; lo que efectuarán por la escri
banía del infrascrito. Alcalá  de Henares y O ctubre  15 de 
1 8 4 1 .= J u l ia n  de I tu r r ia .^ P o r  mandado de S. S . , Mariano 
Martin.

S U B A S T A S .

Gobierno político  de la p rov in cia  de Soria .

Debiendo  sacarse á pública subasta la contrata p a r a l a  
publicación del Boletín oficial de esta p r o v in c ia ,  correspon
diente al año próxim o de 1842, bajo las bases establecidas eu 
la R eal orden de 4 de A bril  de 4 8 4 0 ,  expedida  por el mi
nisterio de la Gobernación de la Pen ínsu la ,  é inserta eu 
la Gaceta de M adr id  de 8 del mismo, núm. 1979, se anun
cia a l ( púb lico  á fin de que las personas que gusten interesar
se en ella puedan remitir sus proposiciones hasta el 4 del 
próxim o mes en la forma que expresan los artículos 4? y 2? 
de la referida Real orden ; teniendo entendido que én las 
proposiciones para dicha contrata se marcará el precio de cada 
e jem plar  del Boletín ó el importe de cada suscripción obli
gatoria por un año , y no por un precio alzado. El pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la secretaria de este go
bierno político, y en la misma se hallará colocada una caja con 
buzón según indica el citado artículo 2?, la cual se abrirá pú- 
blicamente com o también los pliegos que contengan , el dia 5 
de N ov iem bre  á las doce de su mañana, y  se procederá á lo 
dispuesto en el art. 4? de la precitada Real orden.

Soria Octubre 8 de 1 8 4 i .  =  M iguel  Anton io  Camacho.

B I B L I O G R A F Í A .

A L B U M  pintoresco universal. Obra pop ular  y periódica, 
enriquecida con numerosas y primorosísimas láminas 

intercaladas en el texto.
Se entrega á los Sres. suscriptores el cuaderno 8? de esta 

o bra ,  y sigue abierta la suscripción.

M aterias contenidas en el cuaderno 8?

A m érica  Septentrional.— La Catarata del Niágara.=# 
Descripción de esta sublime catarata. Cambio producido por un 
derrum bam iento en 1828. (Lám ina.)

Riqueza agrícola de //íg7aí£r/*¿z.— Importancia  política de 
la agricultura comparada con la de la industria y comercio: 
débil  apoyo  que presta el G ob ierno  á la prirmra. Reflexiones 
sobre la renta de los hacendados. Agricultura  francesa. Sully 
y  Colbort. Ventajas que procuró á la agricultura inglesa Jor
ge n i .  Sociedades agrícolas. Educación de labradores, ¿(c.

H i s t . n a t . = £ /  P a ro  ó¿:^oíMí/o ==D escr ipc ion , costum
bres , y  singularidades de estas aves. Experimentos hechos so
bre algunas relativos á su afecto sociable. División dé espe
c ies :  los paros , los bigotu d os , las rem ices , 5fc. (Lám.)

La In sp ira ción — ( Poesía de D. Eugenio  de Ochoa.)
L uxem burgo —  La ciudad alta.=sLas ciudades bajas del 

G rund y del PaíFental.=El arrabal de Clausen. (Lám.)
/ í7orerccítf .=Fundacion  , historia , gobierno político, des

cripción de edificios, monumentos 8£c. de esta ciudad. Con
juración de los P azzi. (2  lam.)

Estado dé las ciencias en Francia  en la edad m ed ian  
Inclinación á las ciencias o cu l ta s .= F  ísica , álgebra , geometría, 
y mecánica. Astrología ,  alquimia y teorías cabalísticas. Medi
cina y cirugía. Geografía c.

D . / ? o /¿a /* .= N o t ic ia s  históricas sobre este paladín según 
las crón icas ,  tradiciones, g e s ta s , leyendas, canciones, 
Canto de la batalla de Roneesvalles. Romance sobre el mis
mo asunto. Poemas italianos de Ariosto y Boyardo. Brecha de 
Roldan . Salto de Roldan. Gruta del mismo SÍc. (4  lám.)

D . A lva ro  de Z « / 2f l .= (P o e s ía  original de  D. Eugenio dé 
O ch oa.)

/ Y R T I Z .  Historia de España, tomo 6? Entrega 23  con dos 
estampas correspondientes al mismo tomo. Se suscribe en 

M adrid  á 6 rs. cada entrega en las librerías de C a l le ja , Sojo, 
Boix , H u rta d o ,  Sánchez, Poupart y Fuentenebro , y én las 
principales capitales de provincia.

TEATROS
P R I N C I P E .  Á  las siete y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , original, en 

tres actos y en ve rso ,  titulada

L O  V I V O  Y  L O  P I N T A D O .

3? Baile inglés por Doña Josefa Diez.
4? Terminará el espectáculo con uii d ivertido  sainete*

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
La muy aplaudida cqmedia en cinco actos ,  titulada

E L  V A S O  D E  A G U A .

Finalizando con baile nacional*




